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D. Cárioâ Federico Lecor Tenien- 
te General de lus Ejétcitos de 

S. M. F . etc. etc.
Articulo 19 l\)da partida enemi 

ga, que robase ó maltratase á al 
guu çecino, ó vecinosi tranquilos é 
indefensos en su casa, ó en su vc  
cindario; serán tratados sus indi’ 
viduos nocoino prisioneros de guer’ 
ra, sino como salteadores de catni* 
nos, y perturbadores dei órden y 
sosiego publico.

29 Guando las partidas despues 
de haber cometido alguii atentado 
contra los vecinos tranquilos é inde' 
tensos de las poblaciones que se ha‘ 
llan bajo la proteccion de las armas 
Portuguesas, no pudiesen serapre' 
hendidas, se hará la mas severa 
R E P R È S A L IA  en las fainilias y 
bienes de los Gefes é iudividuos de 
ilichas partidas dispersas; á cuyo tin 
said ran fuertes destacamentos del 
ejéiv.ito Português, á quemnr sus es 
tancias, y conãuúr sus fam ílias d 
bordo de la Escuadra.

39 Un numero suficiente de per' 
sonas de toda confianza, será em' 
pleado en velar sobre Ia seguridad 
y tranquilidad de los habitantes, y 
dar noticia individual á los coman
dantes, mas proximos, y estos al 
cuartel general, de todos los escesos 
que cometan Ias partirias enemigas 
contra los vecinos pacificos, y de 
las personas que aquellas se com- 
ponen, para tomar en conseeuencia 
las providencias oportunas.

49 P̂ I presente Edicto se comuni
cará y publicará en todas las pobla
ciones que estari bajo la |)roteccion 
de las armas Portuguesas.

Montevideo lõdeFbro. de 1817.
J arlos F euekico L ecor.
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E D I c T 0 .
C A R L O S  F E D E R I C O LE-G 0  R -T E

N E R A l  D E  L O S  R E A L E S  E  X  E  R C I  T 0 S  D E  S U M  A G E  .S T A  D F I D  E  L I S I M A ,  C O M E N D A D O R  

de las Ordenes de san Bento de Avii^, i( de la Torre 7/ Espada, comandante en gefe de las fuerv^as de mar y tiena de la mçirgea 

oriental dd rlo de la Plata, etc, etc« etc.

J ) eshando poner termino á Ias vexadones, robos y violências cometidas por Ias partidas enemigas, que divagan por !a cam« 
pana contra ios habitantes,pacíficos dc pequenas pobiaciones, donde no hay guarnidon portuguesa: y considerando al raimiotiempos 
que todos los buenos vecinos que son oprimidos por sús mismos compatriotas desnaturalizados, tieaen un derecho sagrado a ia oírccida 
proteccion de Ias armas que su Magestad Fidelísima se digno confiar á mis ordenes para ia pacihcacion de esta provinciai he tenido a 
bien determinar lo siguiente:

ART. P .  Toda partida enemiga, que robare b maítratare á alguo vecino, ó vecinos tranquilos é iadefensos en su casa o en su 
vecindario’, serán tratados sus indivíduos no como prisionen.s de guerra, sino como salteadores de caminos, y perturbadores, dei orden y 
sosiego publico.

a r t  II ® Guando ias partidas, despues de haber cometido aigun atentado contra los vecinos tranquilos è lüdefensos de ias poHa- 
ciones que se hailaa baxo la proteccion de Ias arwas portuguesas, no pudieren ser aprendidas, se^hara la mas severa represalia ea ks 
famílias y bienes de loí gefes é indivíduos de dichas partidas dispersas; a cuyo bn salaran fuertes destacamentos dei exercito português
á queimar sus estancias y  conducir sus famílias a bordo de la esquadra.

A R T  III'^ Un nümero suficiente de personas de toda CQnfiaiiza será empieado en velar sobre la seguridad y tranqmhdad de los 
habitanres y dar una noticia individual á los comandantes mas proximos, y estos a! quartel general de todos los excescM que an
“ p " S :  L t lg “  vecinos poeste». p de U  pe.so.os ,n .  . l o e » .  . .  eon.pooe.. p „ .  . o „  en . . . .e ,n e n e .  U . p e d e n .

cias oportunas.
ART. IV .» FJ presente edicto se comunicará y publicará en todas Ias poblacioiíes que están baxo la proteccion de Ias armas por- 

tuguesas. Dado en el quartel general dc Montevideo á 15  de febrero de iBiy.

Cárlos Federico Le-Cor.
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